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El Concepto Bobath  nos ofrece un marco conceptual para el tratamiento de 

niños con Parálisis Cerebral.  

Nuestra pretensión es convertirnos en un Centro Específico de Parálisis 

Cerebral donde los alumnos que se escolaricen tengan un perfil 

determinado bien diagnosticados de parálisis cerebral o que presenten 

trastornos del movimiento y la postura. 

Queremos un perfil educable y prepararlos desde los primeros años de la 

vida, con el fin de que adquieran el bagaje suficiente para poder 

incorporarse a la escuela inclusiva. 

Solo con un tratamiento basado en un enfoque holístico que vea al niño 

como un Todo Global, se puede abordar el desarrollo de todas las 

capacidades potenciales que tienen nuestros alumnos.  

Para ello es necesario intervenir desde los primeros momentos del 

desarrollo desde un punto de vista interdisciplinar proporcionando a cada 

uno lo que necesita en cada momento para que pueda acceder al 

aprendizaje, al entorno y a la vida. 
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1.   QUIÉNES SOMOS 

 

1.1 Breve reseña histórica 

El Centro Bobath España, cuya denominación originaria fue la de 

Centro de Tratamiento Integral de la Parálisis Cerebral, se constituyó como 

centro educativo en 1982 con 7 alumnos. Iniciado el curso 83-84 se nos 

concedió una subvención para 1 aula de 14 alumnos y ya en el curso 84-85, 

tras la aprobación del régimen de conciertos, se nos concedieron 2 unidades 

con capacidad para 24 alumnos. Progresivamente fuimos aumentando las 

distintas unidades en todas las etapas educativas hasta llegar en la 

actualidad a tener 11 aulas de EBO, 3 de EI y 2 de TVA. A medida que 

nuestra capacidad fue creciendo fuimos trasladándonos de edificio hasta el 

que residimos en la actualidad. 

En enero de 1991, los Sres. Bobath en reconocimiento a la labor 

educativa y a la formación de profesionales según el Concepto Bobath, nos 

autorizaron a utilizar su nomenclatura. Tras unos años de burocracia 

administrativa, la Consejería de Educación autorizó el cambio de 

denominación en el año 2003. 

En el año 2002, se constituyó la FUNDACIÓN BOBATH, 

Institución en la que se encuentra incardinado el Centro Bobath España. 

A lo largo de todos estos años han sido muchos los reconocimientos a la 

labor de la Fundación Bobath. Entre los más significativos, destacamos: 

-  Cruz de Plata de la Solidaridad Social, otorgado por Su Majestad 

la Reina, a propuesta del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 

por su trabajo con las personas afectadas de Parálisis y Daño 

cerebral. Año 2003 

- Premio en reconocimiento a la dedicación y apoyo a la 

fisioterapia en neurología. Colegio de Fisioterapeutas, Fundación 

ONCE, en  el marco de las  jornadas hispano-brasileiras. Año 2009. 

- Premio Infancia de la Comunidad de Madrid, en reconocimiento 

a su labor para favorecer la integración y el desarrollo de los 

menores con parálisis y daño cerebral. Año 2010 
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- Premio Prodis, de CERMI Madrid, en reconocimiento a la 

trayectoria personal de Luisa Fúnez, Presidenta de la Fundación 

Bobath, por su dedicación a las personas afectadas de parálisis 

cerebral. Año 2013 

 

1.2.  Carácter propio del Centro 

 

 La filosofía Bobath nos ofrece un marco conceptual para el 

tratamiento de niños con parálisis cerebral  

 Es un Concepto con propósito para intervenir sobre la disfunción 

sensoriomotora: partiendo de una lesión del SNC del niño que siempre va a 

presentar problemas del control motor y desorden en la integración 

sensorial. 

 El concepto Bobath es un enfoque interdisciplinar, dinámico y 

práctico que a través de la observación, el análisis y la interpretación de 

cómo el niño realiza una tarea, propone un programa de tratamiento 

individual y específico para conducirle al desarrollo de unas capacidades 

funcionales que aúnen calidad y cantidad y así conseguir su máxima 

independencia. 

 Nuestra metodología de trabajo pretende la organización de la 

conducta sensoriomotora y la intervención con la evaluación del 

rendimiento funcional. 

  La conducta sensoriomotora humana se basa en una interacción 

continua entre el individuo, su ambiente y las tareas a cumplir, por eso, 

tratamiento y evaluación han de ir a la par, observando en el tratamiento 

cualquier cambio para poder hacer modificaciones y avanzar 

 Por todo ello: 

- Vemos al niño como un TODO indivisible y consecuentemente hay 

que    atenderle en todas sus dimensiones: sensoriomotora, cognitiva, 

emocional y social 

- Nuestra metodología de trabajo se centra en el niño y en el Equipo 

Interdisciplinar. Este Equipo debe estar bien cohesionado y tener la 

misma filosofía de trabajo para así establecer unos objetivos 
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comunes y poder proporcionar al niño el máximo de calidad en la 

función global y en la específica 

- El trabajo con el niño parte de una valoración conjunta en la que se 

recoge la información de todo el Equipo  

VALORACIÓN

Para realizar la valoración educativa necesitamos recoger la
información del equipo interdisciplinar:
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- A partir de esta valoración del potencial funcional de cada niño, se 

establece un programa de tratamiento global encaminado a 

conseguir la máxima funcionalidad. Todo ello para promover su 

desarrollo integral, proporcionarle la mayor independencia posible, 

aumentar el conocimiento del mundo que le rodea y favorecer su 

participación activa en el mismo. 

 Este  programa de tratamiento debe ajustarse en todo momento a las 

necesidades de cada niño, haciéndolo extensible a todos los ámbitos de su 

vida.  

 La educación es tratamiento y todo tratamiento es educación. 

Nuestro concepto de escuela son todas y cada una de las actividades donde 

el niño se trata y aprende (todo aprendizaje implica actividad). Por ello en 

nuestro centro, todos los miembros del Equipo interdisciplinar (maestros, 
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fisioterapeutas, logoterapeutas, terapeutas ocupacionales, psicólogo 

auxiliares técnicos educativos) formamos parte del Claustro. 

 Asimismo consideramos de gran importancia el papel de los padres 

como miembros activos del Equipo, involucrándose en el programa de sus 

hijos.  

 A lo largo de la vida de un niño con parálisis cerebral, los padres 

muestran diferentes inquietudes en relación a su hijo. Por eso si la familia 

está bien informada y conoce en cada momento hacia dónde va su hijo, será 

más fácil que todos los miembros del grupo familiar se impliquen. Cuando 

una familia llega a nuestro centro, y de acuerdo con nuestra metodología de 

trabajo, les incluimos en los programas de atención a su hijo porque 

consideramos que es la mejor manera de que se sientan partícipes del 

cambio que su hijo tiene que realizar. 

 Para ello son formados en el tratamiento  de sus hijos  por los 

diferentes profesionales con el fin de que la atención que el niño recibe en 

la escuela se haga extensible al medio familiar. 

 Es necesaria la presencia activa de la familia junto a la escuela en 

todo el proceso educativo: la familia como principal promotor de la 

inclusión social en el día a día más allá de los muros de la escuela 
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17

Profesionales

CONCEPTO BOBATH - EQUIPO

Padres

Objetivos comunes

Valoración

Análisis

Intervención

Manejo

Preparación

CONCEPTO

Resultado

Funcional
• Calidad de función

• Independencia

ENTORNO  Interactuación con él y feed-back

a través de su actividad con el mismo

 
 

 

 

 La experiencia de todos estos años nos ha llevado a organizar una 

escuela interdisciplinar, donde todos los profesionales interactuamos en los 

programas de los niños y proponemos y marcamos objetivos que van a 

llevar al niño a un desarrollo global. 

 

 

2. QUÉ QUEREMOS 

 En las últimas décadas del sistema educativo español, hemos tenido 

una serie de leyes que contemplan la evolución de nuestra sociedad.  

 La Ley General de Educación (1970), contemplaba los centros de 

educación especial y los centros docentes de régimen ordinario. Además 

promovía la escolarización de alumnos con discapacidad en centros 

ordinarios creando aulas de educación especial. 

 La Ley de Integración Social de Minusválidos (1978), contempla la 

integración de alumnos con discapacidad, con los apoyos necesarios. 
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 Y, en el Real Decreto de 6 de marzo de 1985 de la ordenación de la 

Educación Especial, se contempla la planificación y experimentación de la 

integración de alumnos con discapacidad, quedando los centros de 

Educación Especial, para aquellos alumnos con multidiscapacidad o grave 

discapacidad. 

 La LOE (2006) permite y favorece la educación inclusiva de los 

alumnos con discapacidad en el sistema educativo ordinario atendiendo a 

todo tipo de alumnos en aulas comunes. Esta  premisa se recoge también en 

la reciente ley de educación LOMCE (2013). 

 Vemos, pues que desde las primeras leyes educativas hasta la actual 

ha sido mucha la evolución que se ha experimentado en la atención 

educativa a los alumnos con discapacidad.  

 El concepto inicial de integración educativa se basaba en el 

paradigma del déficit, teniendo en cuenta solo las limitaciones y las 

dificultades que presentaban los alumnos basados en etiquetas deficitarias y 

discriminatorias. Ello planteaba intervenciones basadas en estas 

limitaciones y promovía actuaciones terapéuticas con intervenciones 

segregadas. En este modelo nuestros alumnos son atendidos en las escuelas 

ordinarias dentro del programa de integración, donde tienen que adaptarse a 

la enseñanza y al aprendizaje existente y a la organización de la escuela.  

 Progresivamente se ha ido produciendo una evolución en el cambio 

conceptual sobre la discapacidad, basándose en la atención a la diversidad, 

no para obviar sus limitaciones ni sus dificultades, sino para analizarlas 

desde una perspectiva diferente que permita nuevas estrategias de 

intervención : es decir, actuar desde las capacidades y no desde las 

dificultades. Es la corriente de la escuela inclusiva entendida como el 

proceso orientado a responder a la diversidad de las necesidades de todos 

los alumnos 

 Nosotros consideramos que nuestro Centro es inclusivo porque su 

gran reto es fomentar la inclusión social desde un espacio físicamente 

cerrado, pero de mentalidad abierta y en una sociedad que dista mucho de 
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estar diseñada para ofrecer a todos los grupos los apoyos necesarios para 

ser ciudadanos de pleno derecho. 

 Nuestros 30 años de experiencia en educación especial, nos han 

demostrado que los niños que comienzan su vida en centros de educación 

especial, pueden tener la oportunidad de llegar a donde cualquier otro niño, 

con las diferencias que les caracterizan. Y esto se consigue prestando una 

atención específica a sus necesidades y a través de programas muy 

personalizados. 

 La razón de atender y educar en centros especializados (en nuestro 

caso específico de parálisis cerebral), es por el tipo de discapacidad que 

presentan nuestros alumnos. La consecución de una vida autónoma y la 

inclusión social de las personas con discapacidad se ve limitada tanto por 

barreras físicas como sociales y por actitudes muy diversas, por eso hay 

que ofrecer a las personas con discapacidad espacios de vida aceptables y 

equilibrados adecuados a sus competencias y a sus límites. Debemos 

ofrecerles las oportunidades para desarrollar sus capacidades y para 

construir su particular camino para alcanzar su condición de adulto dentro 

de su entorno social. 

 La parálisis cerebral afecta al alumno de manera global: sensorio 

motora, cognitiva, emocional y social. 

 Necesita de la valoración global por parte del equipo interdisciplinar 

(fisioterapeuta, logoterapeuta, terapeuta ocupacional, maestro de pedagogía 

terapeútica y psicoterapeuta) para establecer las capacidades funcionales. 

 El programa de intervención individualizado va orientado al 

desarrollo integral del alumno y basado en sus capacidades potenciales, es 

decir, lo que el alumno podrá conseguir con la facilitación del entorno y del 

equipo. Nuestro objetivo es equilibrar contenidos conceptuales y 

procedimentales: buscar la función: que el niño haga. 

 Consideramos aprendizaje, todas las actividades del niño 

(movimiento y postura, actividades de la vida diaria, comunicación, 

desarrollo emocional y aprendizaje cognitivo). Todos los alumnos aprenden 

a través de sus experiencias y actividades escolares. Por ello es necesaria la 

intervención a cargo de un equipo 
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 Todos los recursos humanos de nuestro centro desempeñan funciones 

facilitadoras del aprendizaje de cada uno de nuestros alumnos, formando 

parte activa de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje 

 Nuestros resultados son: alta calidad educativa con resultados reales. 

El alumno consigue desarrollar al máximo su potencialidad, con alto nivel 

de motivación y autoestima. 

 Un gran número de alumnos adquieren unas competencias básicas 

que les posibilitan acceder a una formación laboral o realizar la Educación 

Secundaria con éxito. 

 

 Nuestra propuesta pues, es convertirnos en un CENTRO 

ESPECÍFICO DE PARÁLISIS CEREBRAL. 

 Y para poder llevar a cabo nuestra labor educativa, consideramos de 

gran importancia que desde la administración educativa se promuevan las 

condiciones necesarias para usar los recursos de los que se dota al centro de 

manera más flexible pudiendo tener un modelo organizativo de escuela que 

contemple: 

• La oportunidad de seleccionar el perfil de nuestros alumnos. 

Los alumnos que se escolaricen en nuestro centro, tienen que tener 

las características de los paralíticos cerebrales, ya que nuestro 

proyecto educativo se basa en la atención a la parálisis cerebral de 

manera global. 

Esta atención lleva implícita la pertenencia al grupo desde la 

igualdad y el respeto, desde la valoración de cada persona de forma 

individual. Paralelamente contemplamos la individualización de cada 

alumno, atendiendo a sus necesidades y demandas educativas. El 

equilibrio entre estas dos facetas de una misma actuación 

proporciona una mayor inclusión del mismo en el grupo 

Queremos un perfil de niños educables, no con currículos adaptados, 

sino con programas específicos. 
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• El inicio de la escolarización a edades tempranas (a partir de los 2 

años). Intervenir al principio de la vida del niño, dada la plasticidad 

del cerebro para poder influenciar en el desarrollo de sus habilidades. 

• La selección de los profesionales del equipo interdisciplinar. 

En función del perfil del alumnado, el equipo interdisciplinar estará 

formado por unos profesionales u otros, que serán los que lideren el 

programa de intervención para poder proporcionar los recursos 

profesionales y materiales más adecuados. 

Nuestro modelo educativo contempla una clarificación de papeles, 

tareas y procedimientos en el aula que afecta a todos los 

profesionales y a su forma de actuación e intervención en función de 

las necesidades de cada alumno y del grupo al que pertenece. 

 

 

Ello requiere la transformación de nuestra escuela tanto a nivel 

organizativo como curricular con el fin de posibilitar la participación 

y el aprendizaje equitativo de todos los alumnos  adecuando la forma 

idónea de adquirir información y conocimiento,  dotando de 

alternativas para demostrar sus capacidades y  ofreciendo 

oportunidades para superar los obstáculos y aumentar la calidad 

educativa para todos. 

 La inclusión educativa desarrolla sistemas y escenarios que 

responden a la diversidad del alumnado.  

 Si el objetivo prioritario en un paradigma inclusivo es la 

identificación de las necesidades y potencialidades del alumno, nuestro 

Centro es un Centro Inclusivo 

         Damos así respuesta, tal y como marca la ley, a la diversidad, 

modificando las prácticas educativas para atender las necesidades 

individuales de cada alumno para que adquiera habilidades y desarrolle 

todas sus capacidades en el lugar y momento adecuado y al carácter 

temporal y no definitivo de la permanencia de un alumno en un colegio de 

educación especial. 
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3.   ANÁLISIS DEL CONTEXTO  

3.1  Realidad socioeconómica y cultural del entorno 

 El Centro Bobath España está situado en la zona norte de Madrid, 

(C/ Mirador de la Reina, 113-115) en el distrito de Fuencarral-El Pardo, 

barrio de Arroyofresno. 

 El barrio al que pertenece es un barrio joven, de fácil accesibilidad 

tanto para el transporte público como para el privado. 

 Los alumnos que acuden al centro no son exclusivamente de la zona 

a la que pertenece el mismo, pues dada su especificidad dentro de la 

educación especial, vienen desde todos los puntos del municipio e incluso 

desde otros municipios de la Comunidad Autónoma. 

 El centro, en la actualidad está situado en un edificio de nueva 

construcción que ocupa un espacio aproximado de 1700 m2. 

Consta de: 

- 11 aulas de EBO 

-   3 aulas de EI 

-   2 aulas de Transición a la Vida Adulta 

-   2 aulas de logoterapia 

-   1 aula de psicología 

-   2 aulas de fisioterapia 

-  1 sala Snoozelen 

-  1 sala multiusos/ Salón de Actos 

-  1 patio de recreo con columpios adaptados 

-  2 comedores de alumnos 

-  1 comedor de personal 

-  4 despachos de dirección 

-  1 departamento de secretaría y  administración 

-  1 sala de reuniones 

- Área de servicios (cocina, vestuarios, lavandería, almacenes…) 
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 El centro acoge a niños con parálisis y daño cerebral en edades 

comprendidas entre los 3 y 21 años. 

 Las familias son de muy diversa situación socioeconómica. 

 

2.2.  Perfil del alumnado 

 

 La parálisis cerebral es una alteración sensorio-motora que afecta a la 

postura y movimiento, así como a la organización de los diferentes 

sistemas sensoriales. Surge como resultado de una lesión o un desorden 

cerebral no progresivo, debido a diferentes causas y ocurrida en el 

primer periodo de la vida, desde el embarazo a los primeros años. 

 Nuestros alumnos tienen unas capacidades innatas que se ven 

obstaculizadas en su desarrollo por el déficit sensorio-motor: 

 - capacidad de interés por el entorno 

 - capacidad cognitiva 

 - capacidad comunicativa 

 Con una intervención interdisciplinar que contemple las 

potencialidades para salvar las dificultades de cada niño, podemos guiar la 

práctica educativa para el desarrollo global de nuestros alumnos. Para ello 

intervenimos desde los primeros momentos del desarrollo   

proporcionándoles lo que necesitan en cada momento.  

El niño con parálisis cerebral presenta: 

 Trastornos motores  

        En la parálisis cerebral, la alteración del tono postural provoca 

diferentes problemas, tanto en la postura como en el movimiento. 

         De esta forma, en la espasticidad, el trastorno del tono y la rigidez 

muscular son una dificultad permanente que entorpece en grado sumo tanto 

el movimiento activo como el pasivo 

         En la atetosis, cualquier movimiento voluntario se ve interferido por 

los frecuentes espasmos y movimientos involuntarios. 
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         En la ataxia, la incoordinación de movimientos entorpece tanto la 

secuencia como la organización de los mismos en su realización 

temporoespacial. 

 Por ello, nuestros alumnos presentan dificultades en la adquisición de 

habilidades motrices de forma ordenada y en su momento evolutivo. 

Muestran  patrones posturales anormales que se manifiestan con asimetrías 

en la postura y en las respuestas globales, con lentitud en la acción motora 

o respuesta rápida, con dificultades en la manipulación, alteraciones del 

tono postural y dificultades en la realización de movimientos coordinados, 

disociados y precisos.  

 

Trastornos sensorio-perceptivos 

 

Afectan tanto a las vías receptoras de los estímulos, como a la 

capacidad para interpretarlos y elaborar una respuesta adecuada a la 

información  

Los trastornos en esta área van a incidir de forma muy significativa 

en la capacidad de relación de nuestros niños para que puedan acceder  

tanto al entorno como al aprendizaje 

A nivel propioceptivo como consecuencia de esos movimientos 

desorganizados, necesitan más tiempo para reconocer su propio esquema 

corporal, ubicarse espacial y temporalmente, adquirir la lateralidad y la 

direccionalidad para desenvolverse en el medio  

 A nivel visual, pueden presentar una serie de trastornos en la 

motilidad (estrabismo, nistagmus), en la agudeza y campo visual (visión en 

túnel y reducción o anulación de alguna parte del campo visual) y trastorno 

de la elaboración central (discriminación figura-fondo, agnosia visual). 

Como consecuencia, muestran unas alteraciones funcionales para mantener 

la atención en el estímulo, realizar la fijación y el seguimiento e integrar la 

información visual. 

 A nivel auditivo pueden mostrar hipoacusia de tipo perceptivo que 

se puede manifestar en todos sus grados e hipo o hipersensibilidad al 

sonido. Las alteraciones funcionales derivadas de estos trastornos son: 
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pérdida de atención al estímulo sonoro, trastornos en la discriminación 

figura-fondo y dificultades en la integración auditivo-fonética. 

 A nivel táctil  respecto a la integración sensorial de estímulos, tanto 

en el área vestibular como en la sensibilidad táctil, puede aparecer  

elevación o disminución del umbral de percepción, alterando  la respuesta. 

     

   

Trastornos del lenguaje 

 

  Podemos distinguir una serie de características en los diferentes 

ámbitos del lenguaje.   

   Trastornos del habla: alteraciones en el ritmo respiratorio, con 

pausas anormales que inciden en la emisión de palabras y frases con una 

incorrecta articulación de los fonemas (disartria) y en los casos más graves, 

ausencia de articulación (anartria) 

 Trastornos del lenguaje: las funciones del lenguaje se adquieren de 

forma más lenta e incompleta. A nivel general pueden presentar dislalias, 

disfasia, apraxia, semántica pobre, vocabulario reducido a contextos muy 

limitados, dificultades en la comprensión de enunciados y el manejo de los 

conceptos necesarios para una adecuada comprensión. 

En cuanto a la comunicación, debido a la dificultad de control del entorno, 

manifiestan poca iniciativa ante situaciones de comunicación espontánea, 

necesitando de la ayuda del adulto para adquirir estrategias comunicativas.  

 

Trastornos cognitivos  

 La parálisis cerebral en sí no conlleva un retraso intelectual, pero sí 

una serie de trastornos cognitivos debidos a la localización y al grado de la 

lesión, a la escasez de experiencias sensoriomotoras  y como consecuencia 

de todos los trastornos anteriormente descritos. 

 En nuestros niños podemos encontrar  dificultades en los procesos 

atencionales (concentración, dispersión, fatigabilidad, impulsividad…) 
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ocasionada por sus problemas propioceptivos y por su bagaje experiencial  

que ocasiona una percepción limitada o distorsionada de la realidad física y 

social. 

 Además muestran una capacidad limitada de planificación y 

ejecución de respuestas productivas y funcionales en el medio, que 

interfiere en el manejo y control de las claves ambientales para la 

resolución de problemas, la capacidad creativa y el juicio práctico. 

 Debido a la falta de flexibilidad en los procesos cognitivos, 

manifiestan un escaso desarrollo de la capacidad de aprendizaje incidental 

siendo éste de tipo acumulativo y no asociativo. Esto implica una 

capacidad de generalización y abstracción limitada. 

 

Trastornos afectivo-sociales 

 Los niños con parálisis cerebral, debido a sus trastornos sensorio-

motrices, a su proceso anómalo de desarrollo y a sus dificultades para 

interactuar en el entorno, pueden manifestar unos rasgos de personalidad 

determinados.  

De este modo nos podemos encontrar con niños que manifiestan baja 

tolerancia a la frustración, labilidad emocional, dependencia de personas de 

su entorno próximo, inseguridad, baja autoestima, impulsividad…. 

La parálisis cerebral es un factor que va a influir de manera 

preponderante en el ajuste socioafectivo y emocional del niño en todos los 

ámbitos en los que se desenvuelve (familiar, escolar, social…) a lo largo de 

toda su vida. 

Dado que un adecuado ajuste emocional y socio-afectivo es 

imprescindible para que el niño pueda avanzar en todas la áreas del 

desarrollo, resulta conveniente aplicar programas específicos que 

intervengan en los factores psicológicos, en un entorno estructurado, 

preparado y adecuado a la patología sensorio-motriz del niños con parálisis 

cerebral. 
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4.  ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN 

 

4.1. Organigrama 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  4.2 Criterios de agrupamiento 

           Como hemos descrito anteriormente y dado el perfil que muestran 

los alumnos con parálisis cerebral, a la hora de realizar los agrupamientos 

hemos de tener en cuenta que la lesión cerebral va a interferir en la 

maduración del SNC, alterando y retrasando el desarrollo sensoriomotor. El 

desarrollo sensorio-motor permite al niño tener las herramientas necesarias 

para la experimentación y la exploración del mundo que le rodea. Nuestros 

alumnos muestran dificultades en la percepción, dando lugar a una 

actividad funcional alterada. Debido a ello, necesitan más tiempo para 



 

18 
 

adquirir logros en su desarrollo antes de estar preparados para el 

aprendizaje formal 

  Por ello, sus niveles madurativos son inferiores a su edad 

cronológica. Esto incide directamente en el aprendizaje del niño ya que el 

conocimiento es una construcción producto de su actividad en su 

interacción con el medio ambiente físico y social. 

 Teniendo en cuenta estas premisas realizamos los agrupamientos en 

función de intereses sociales, comunicativos y de aprendizaje.  

Tener intereses sociales parecidos permite formar parte de un grupo, 

ser apreciado y poder aportar algo al mismo. Los niños también aprenden 

en grupo. Es el aprendizaje cooperativo que le enriquece globalmente por 

las interacciones sociales, los intereses comunes, la implicación con los 

compañeros y la percepción de las necesidades del otro. 

Un objetivo fundamental de nuestro centro es favorecer la 

comunicación entre todos nuestros alumnos. Las funciones del lenguaje se 

adquieren de forma más lenta e incompleta sobre todo en los casos en los 

que no hay lenguaje oral.  

Por ello en los grupos procuramos que haya niños tanto de lenguaje 

oral como de lenguaje alternativo para favorecer el intercambio 

comunicativo entre todos los alumnos  

Realizar agrupamientos en función de los intereses y las necesidades 

de aprendizaje significa crear entornos motivadores, donde desde el respeto 

al ritmo de aprendizaje de cada niño, se fomente la confianza del alumno 

en sí mismo para que sea capaz de poner en práctica los conocimientos, las 

habilidades y las actitudes personales adquiridas en contextos y situaciones 

diversas. 

Nuestra experiencia nos ha demostrado que con las características 

que presentan nuestros alumnos, nuestra filosofía de trabajo y la atención a 

su desarrollo global, la ratio de las aulas estaría en 4 alumnos para poder 

llevar a cabo el programa individual de cada uno. 
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4.3 Organización espacio-temporal  

 El Aula no se limita a un espacio ni a un profesional concreto, sino 

que hace referencia a todas las situaciones que vive el niño en su ambiente 

natural. Para conocer y tratar al niño en su globalidad tenemos que abarcar 

todas aquellas situaciones que se dan en el ámbito escolar. Para nosotros 

AULA es sinónimo de actividad de nuestros alumnos en cualquier espacio 

Para llevar a cabo la intervención educativa debemos preparar de 

forma adecuada el entorno que rodea al niño.  

 Para ello es necesario: 

 -  Disponer el mobiliario  de manera que se favorezca la movilidad. 

 - Elegir la ubicación más idónea del alumno en  función de sus 

 características motoras y sensoriales (tener en cuenta de donde 

proviene la  fuente de luz, el sonido, la ubicación de la puerta…). 

 - Propiciar el trabajo cooperativo con otros alumnos situando niños 

orales junto a niños no orales para favorecer el intercambio comunicativo. 

 -  Elaborar el horario individual de cada alumno en función de:  

  -los  periodos en los que su nivel de atención sea más 

adecuado para la tarea requerida 

  -las capacidades sensoriomotoras para poder realizar las 

diferentes actividades de su programa interdisciplinar  

   - la necesidad de adquirir determinadas rutinas 

temporales 
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5. OBJETIVOS GENERALES DEL CENTRO  Y SU 

ADECUACIÓN AL PERFIL DEL ALUMNADO 

 

1. Desarrollar al máximo las capacidades de los alumnos para que 

puedan acceder y participar en el mayor número de situaciones y 

actividades sociales 

2. Mejorar  la calidad de vida de las personas con parálisis cerebral, 

promoviendo el desarrollo de su personalidad y de sus capacidades 

mediante un abordaje inter-transdisciplinar. 

3. Mejorar la atención global a nuestros alumnos para que lleguen a ser 

competentes 

4. Dotarles de las herramientas necesarias en comunicación, interacción 

con el entorno, habilidades sociales, capacidad de aprender, 

autodeterminación y en el manejo de sus emociones. 

5. Realizar tanto la valoración como el tratamiento del alumno desde un 

enfoque holístico e integrador que atienda a la globalidad del 

individuo. 

6. Promover aprendizajes significativos, funcionales y socializados que 

les permitan participar de su entorno. 

7. Fomentar la máxima autonomía personal para la participación y la 

comunicación 

8. Formar personas felices con un alto grado de autoestima 

 

 Estos Objetivos Generales de Centro se resumen en un único FIN: 

“Mejorar la atención de todos nuestros alumnos a través de un 

tratamiento que englobe todas las dimensiones del niño: sensorio-

motora, cognitiva, comunicativa, emocional y social “ 

 En todos los casos, nuestra intervención se adecuará al perfil del 

alumnado con que contamos en el Centro: 

- Niños que pueden acceder a aprendizajes formales, ya sean de tipo 

participativo o curriculares propiamente dichos. 

- Niños que no pueden acceder a un aprendizaje formal 
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5.1. Objetivos para alumnos que pueden adquirir aprendizajes de 

tipo curricular 

1. Conseguir un control postural adecuado que les permita acceder a las 

distintas situaciones de aprendizaje facilitando patrones de 

movimiento que les ayuden a integrar la información y si fuera 

preciso con las adaptaciones necesarias. 

2. Adquirir los contenidos de las diferentes áreas de aprendizaje de 

forma significativa y funcional, dándoles el tiempo que necesitan 

para adquirirlos y dotándoles de la mayor autonomía posible. 

3. Identificar y plantear interrogantes y problemas a partir de su 

experiencia cotidiana, manifestando curiosidad por  comprender el 

medio que les rodea. 

4. Comprender y producir mensajes orales y escritos para narrar  y 

describir sus experiencias utilizando de manera adecuada las reglas 

ortográficas y el vocabulario. 

5. Utilizar, en la resolución de problemas de la vida diaria, los 

conceptos de número, las operaciones básicas y el cálculo mental. 

6. Conocer las monedas y billetes de nuestro sistema monetario para 

poder realizar un uso adecuado del dinero y así participar de forma 

autónoma en la realidad social 

7. Colaborar en la planificación y realización de actividades en   grupo, 

aceptando las normas que se establezcan, respetando  puntos de vista 

distintos y asumiendo las responsabilidades que correspondan 

 

5.2. Objetivos para alumnos que pueden adquirir aprendizajes  de tipo 

participativo 

1. Mejorar la calidad de la función partiendo de un control    

postural  adecuado que facilite su acceso al entorno. 

2. Potenciar la autonomía, tanto para las actividades de la  vida 

diaria como para la participación en su entorno más inmediato. 

3. Desarrollar los aspectos esenciales de la socialización adquiriendo 

las habilidades sociales adecuadas para poder interactuar y 

adaptarse al entorno, aplicando y generalizando los aprendizajes a 

ámbitos más amplios. 
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4. Potenciar la intención comunicativa desarrollando estrategias que 

les permitan comunicarse de forma adecuada en diferentes 

situaciones y contextos. 

5. Utilizar los conocimientos adquiridos para solucionar de forma 

autónoma y creativa problemas sencillos de su vida diaria, 

buscando, en caso de necesidad, la ayuda de profesionales y 

compañeros y utilizando todos los recursos a su alcance. 

6. Manifestar curiosidad e interés por comprender lo que les rodea a 

través de procesos de búsqueda, experimentación, y aplicación del 

conocimiento 

 

5.3 Objetivos para los alumnos que no pueden adquirir un aprendizaje 

de tipo formal: 

1. Mantener una buena condición de salud general. 

2. Prevenir la progresión de contracturas y deformidades 

3. Aumentar el nivel de alerta, atención al entorno y a la actividad 

4. Facilitar movimientos funcionales. 

5. Crear situaciones posturales activas que faciliten su autonomía 

dentro de un entorno muy adaptado. 

 

 

3. COMPETENCIAS BÁSICAS 

Las competencias básicas son el conjunto de conocimientos, 

habilidades/destrezas y actitudes que debe alcanzar el alumnado al finalizar 

la EBO para lograr su realización y desarrollo personal, ejercer 

debidamente la ciudadanía, incorporarse a la vida adulta y seguir 

aprendiendo a lo largo de la vida. Por tanto, se conceptualizarán como un 

“saber hacer”. 

El desarrollo de las competencias en la Educación Especial persigue que 

los alumnos consigan la mejor calidad de vida. Se adquieren y mejoran a lo 

largo de las diferentes etapas educativas y constituye la base de un continuo 

aprendizaje a lo largo de toda la vida. Para adquirir las competencias 

tendremos que enfrentar a los alumnos a la resolución de tareas que estén 

relacionadas con situaciones de su vida cotidiana. El aprendizaje por 
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competencias se caracteriza por su carácter dinámico , transversal e 

interdisciplinar. 

Estas tareas o situaciones didácticas estarán basadas en los objetivos, los 

contenidos de dichos objetivos y la metodología. Las actividades de 

aprendizaje se planificarán, en lo posible, de modo que integren más de una 

competencia.  

 

Nosotros trabajamos por competencias ya que el desarrollo de las 

mismas  implica el trabajo conjunto de todos los miembros del equipo 

interdisciplinar con un objetivo común fijado para cada niño 

 

Nuestra metodología está basada en los siguientes principios 

 

1. El objetivo  final de la educación no es transmitir informaciones y 

conocimientos, sino provocar el desarrollo de competencias básicas. 

 

2.  El objetivo de los procesos de enseñanza no ha de ser que los 

alumnos aprendan las disciplinas, sino que reconstruyan sus modelos 

mentales, sus esquemas de pensamiento. 

 

3.  Provocar aprendizaje relevante requiere implicar activamente al 

alumno en procesos de búsqueda, experimentación, aplicación y 

comunicación del conocimiento. 

 

4. El desarrollo de las competencias fundamentales requiere focalizar 

en las situaciones reales y proponer actividades auténticas. Vincular 

el conocimiento a los problemas importantes de la vida cotidiana. 

 

5.  La organización espacial y temporal del contexto escolar ha de 

contemplar la flexibilidad y creatividad requerida por la naturaleza 

de las tareas auténticas y por las exigencias de vinculación con el 

entorno social. 

 

6. La estrategia didáctica más relevante se concreta en la preparación 

de entornos de aprendizaje.  

 

7.  El aprendizaje relevante requiere estimular la meta cognición de 

cada alumno, su capacidad para comprender y gobernar su propio y 

singular proceso de aprender y de aprender a aprender. 
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8. La cooperación entre iguales es una estrategia didáctica de primer 

orden. La cooperación incluye el dialogo, el debate y la 

discrepancia, el respeto a las diferencias, saber escuchar, 

enriquecerse con las aportaciones ajenas y tener la generosidad 

suficiente para ofrecer lo mejor de sí mismo. 

 

9.  El desarrollo de las competencias requiere proporcionar un entorno 

seguro y cálido en el que el alumno  se sienta libre y confiado para 

probar, equivocarse, realimentar, y volver a probar. 

 

10. La evaluación educativa del rendimiento de los alumnos ha de 

entenderse básicamente como evaluación formativa, para facilitar el 

desarrollo en cada individuo de sus competencias de comprensión y 

actuación. 

 

11. La función del docente (equipo) para el desarrollo de competencias 

implica diseñar, planificar, organizar, estimular, acompañar, evaluar 

y reconducir sus procesos de aprendizaje. 

 

 

El equipo interdisciplinar en el desarrollo de las competencias   

 

 Tal y como hemos descrito en el carácter propio del Centro, nuestra 

filosofía es el Concepto Bobath. El Concepto Bobath hace hincapié en la 

importancia del control postural como base para patrones selectivos de 

movimiento, que puedan permitir actividades dirigidas a tareas de la vida 

diaria, es decir, la participación del individuo en la sociedad. 

 

 El marco teórico utilizado para el análisis del movimiento y la 

alteración del mismo, está descrito según los conocimientos sobre el 

control postural necesario para el desarrollo de una tarea, en la capacidad 

de ejecutar un movimiento selectivo, en la habilidad de elaborar secuencias 

coordinadas de movimiento y variar los patrones de movimiento según las 

exigencias de la tarea desarrollada, así como en el papel de la aferencia 

sensorial en la conducta motriz y aprendizaje motor 

 

 Es una terapia especializada aplicada a tratar todos y cada uno de los 

problemas que impiden al niño desarrollar y adquirir su máximo potencial. 

Otorga elementos para aplicar según necesidades y respuestas individuales; 
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es un abordaje que resuelve problemas aunando el tratamiento y el manejo 

de niños con disfunción sensoriomotora 

 

 Describe tanto los problemas de coordinación motora en relación a 

las reacciones posturales normales del mecanismo central del mismo, como 

las características del desarrollo motor normal. Se observa qué realizan los 

niños en las distintas etapas o hitos de maduración y cómo lo hacen. El 

desarrollo es considerado como una gran variedad de movimientos y las 

secuencias se superponen, enriqueciéndose unos a otros con lo que se 

organizan sus sistemas sensoriales 

 

 Nuestro tratamiento se basa en la comprensión del movimiento 

normal, utilizando todos los canales perceptivos para facilitar los 

movimientos, y las posturas selectivas que aumenten la calidad de la 

función. 

  

 El concepto Bobath es “un enfoque holístico” dirigido al niño con 

disfunción neurológica, en un proceso interactivo entre niño y terapeuta, 

tanto en la evaluación como en la atención y en el tratamiento. 

 Los miembros del equipo que llevan a cabo el tratamiento motor 

(fisioterapeutas y terapeutas ocupaciones) son los que diseñan y ponen en 

práctica programas especiales para mejorar la movilidad funcional, 

orientada a mejorar tono postural, fuerza y la manipulación de posturas y 

movimientos adecuados y prevención del desarrollo de contracturas y 

deformidades y de movimientos anormales. 

 

 El fisioterapeuta y terapeuta ocupacional están presentes en todos y 

cada una de las actividades que el niño realiza en su programa específico  y 

por ello trabajan y comparten la práctica educativa.  El objetivo es la 

optimización de todas las funciones a través de la mejora del control 

postural y de movimientos selectivos y organizados. 

 Las competencias, según la legislación vigente, son las siguientes: 

 



 

26 
 

1. Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

2. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y 

tecnología (CMCT) 

3. Competencia digital (CD) 

4. Competencia para aprender a aprender (CPAA) 

5. Competencias sociales y cívicas (CSC) 

6. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIE) 

7. Conciencia y expresiones culturales (CEC) 

 

 

 

1.  Competencia en Comunicación lingüística.  ( CCL ) 

 

Se refiere a la utilización de cualquier tipo de lenguaje y/o sistema 

alternativo como instrumento de comunicación oral y escrita, de 

representación, interpretación y comprensión de la realidad, de 

construcción y comunicación del conocimiento y de organización y 

autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta. 

Abarcaría, por tanto, desde conductas básicas relacionadas 

principalmente con funciones comunicativas elementales de petición o 

rechazo, hasta habilidades de un nivel más elevado de comunicación 

relacionadas con actividades escolares funcionales como la lectoescritura. 

El desarrollo de esta competencia ha de estar forzosamente ligado al 

desarrollo social. Es necesario por lo tanto desarrollar habilidades para 

escuchar, hablar y conversar a través de símbolos (palabra hablada, palabra 

escrita, símbolos gráficos, sistemas aumentativos) o el propio cuerpo 

(expresión facial, movimiento corporal, tocar, gestos). 

La competencia comunicativa en alumnos con grandes necesidades de 

apoyo debe desarrollarse en situaciones ligadas a experiencias 

sensoperceptivas muy cercanas, vinculadas a lo concreto y a las rutinas 

diarias que definen un marco espacio-temporal estable. En niveles 

posteriores, se puede ir progresando hacia experiencias más complejas y 

menos inmediatas. 

La competencia comunicativa permitiría desarrollar gran variedad de 

funciones, controlando las estrategias y normas que rigen los intercambios 

comunicativos, participando en situaciones de comunicación de diverso 
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tipo (interacción, diálogo, conversación…), en diferentes contextos y con 

diferentes interlocutores utilizando el lenguaje oral y/o un sistema 

alternativo y aumentativo de comunicación (SAACs). 

 

La función de las logoterapeutas engloba el estudio, la evaluación, el 

diagnóstico y tratamiento de las patologías del lenguaje: la voz, el habla, y 

la comunicación  

Su trabajo abarca: 

- El lenguaje oral: trabajo sobre la voz y la articulación.  

- Aspectos de organización del lenguaje (estructuración, vocabulario, 

comprensión...) 

- Estrategias comunicativas para su comunicación con el entorno. 

- Pensamiento y lenguaje ( estructuración y abstracción del lenguaje) 

- Introducción de los sistemas aumentativos o alternativos de 

comunicación cuando el niño no puede utilizar el lenguaje oral por 

problemas articulatorios o ausencia del mismo 

-  Alimentación  (conseguir movimientos orales más coordinados y 

maduros durante una actividad funcional). 

 

2.  Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y 

tecnología 

 ( CMCT ) 

 

 Habilidad para utilizar números y sus operaciones básicas, los 

símbolos y las formas de expresión y razonamiento matemático para 

producir e interpretar informaciones, para conocer más sobre aspectos 

cuantitativos y espaciales de la realidad y para resolver problemas 

relacionados con la vida diaria y el mundo laboral. 

 

 Su finalidad es la utilización, de forma espontánea, de los elementos 

matemáticos y formas de argumentar y razonar en los ámbitos personal, 

social y laboral, así como su uso para interpretar y producir información, 

para resolver problemas provenientes de situaciones cotidianas y del resto 

de campos de conocimiento y para tomar decisiones. 

Las competencias en ciencia y tecnología proporcionan un acercamiento 

al mundo físico y a la interacción responsable con él. Para su adecuado 

desarrollo se requiere el fomento de destrezas que permitan utilizar y 



 

28 
 

manipular herramientas y máquinas tecnológicas, así como utilizar datos y 

procesos científicos. 

 

El desarrollo de estas competencias parte de unas premisas que nuestros 

alumnos no han adquirido en su momento como consecuencia de su 

patología:  

 

- La experiencia física real es base clave para la estructuración de 

pensamiento sobre todo en edades tempranas. A través de estas 

situaciones, el niño va descubriendo conceptos básicos de manera 

espontánea que contribuirán al aprendizaje de las matemáticas en el 

futuro 

- El desarrollo del pensamiento lógico matemático requiere de una 

muy buena educación sensorial y una buena motricidad con el 

objetivo de preparar a los niños para una óptima adquisición de los  

conceptos matemáticos. 

 

 Por ello, desarrollamos procesos de acción para propiciar 

aprendizajes verdaderamente significativos, que sean útiles para la vida.  

 

  Para llevarlo a cabo debemos procurar todas aquellas experiencias 

necesarias para que puedan adquirir las operaciones cognitivas que les 

lleven al desarrollo de estrategias de aprendizaje (observar, comparar, 

clasificar, reunir, organizar datos, formular hipótesis….).  

  Creamos ambientes de aprendizaje enriquecidos por situaciones 

problema, significativas y comprensivas. 

 

 La influencia del movimiento en el aprendizaje es muy importante. 

El aprendizaje se basa en la experiencia sensorio motora, la percepción de 

su cuerpo (basada en sensaciones visuales, táctiles y propioceptivas), el 

descubrimiento del entorno (interactuando con éste). 

 Para que nuestros alumnos puedan descubrir e interactuar con el 

entorno, nuestro trabajo se concreta en la preparación de entornos de 

aprendizaje y para ello realizamos adaptaciones de acceso, del entorno y 

curriculares (todo en colaboración con el resto del equipo). 

 Adaptamos: 

- El mobiliario creando un entorno motivador para que puedan y 

quieran hacer. 
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- El material para que puedan manipular y experimentar. 

- El entorno permitiendo al niño tener las herramientas necesarias para 

explorar el mundo que les rodea (juegos, pulsadores, ordenador…) 

- La accesibilidad a la tarea: para que puedan realizar las tareas sin 

sobreesfuerzo y les motive. 

- De acceso a la tarea: adaptando las actividades a su forma de 

comunicarse, presentando la información según sus necesidades… 

- El acceso a la tecnologías pues son herramientas muy flexibles que se 

ajustan a las necesidades y características sensorio-motoras de 

nuestros niños (teclados virtuales, pulsadores, ratones de mirada, 

pizarra digital…). 

- El acceso a los contenidos: realizando las adaptaciones necesarias 

para que realicen la actividad adecuadamente dando opciones o 

estrategias para realizar ejecuciones tanto a nivel manipulativo como 

verbal y cognitivo. Y sobre todo para que se sientan partícipes de su 

aprendizaje. 

- Las actividades: proponiendo actividades que impliquen aprendizaje, 

habilidades motoras y capacidades funcionales en una atención 

individual y grupal. 

(Dando mucha importancia al aprendizaje cooperativo porque les 

enriquece por las interacciones sociales, los intereses comunes, la 

implicación con los compañeros, ya que el ámbito social de nuestros 

niños no es muy rico). 

 

 Nuestro objetivo es conseguir que nuestros alumnos sean capaces, 

que adquieran la capacidad de responder a demandas y llevar a cabo tareas 

combinando habilidades, conocimientos, motivación, emociones y otros 

componentes sociales para lograr una acción eficaz. 

 

 

 

3.   Competencia digital. (CD ) 

 

  Esta competencia se refiere a la capacidad del alumno para utilizar 

adecuadamente las tecnologías de la información y comunicación. La 

adquisición de esta competencia lleva implícita el desarrollo de habilidades 
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que permitan al alumno según sus posibilidades, con apoyo o sin apoyo, 

utilizar el ordenador y los medios tecnológicos, programas de aprendizaje y 

desarrollo de destrezas básicas como la atención, la memoria e interactuar 

con los demás, habilidades de búsqueda, selección y tratamiento de la 

información, mediante el uso de lenguajes oral, visual, gráfico o sonoro, en 

función de sus capacidades. 

 

El Centro Bobath durante su trayectoria ha demostrado estar a la 

vanguardia apostando por el uso de las tecnologías de apoyo y creando 

proyectos de integración en la dinámica del centro. 

 Durante el desarrollo del proyecto de accesibilidad, que es un 

proyecto abierto y continuo, el centro, a través del equipo de profesionales 

y sus labores de investigación tiene como objetivos: 

- Aprovechar las TA de última generación que han logrado una 

accesibilidad adecuada para personas con discapacidad, en busca de 

la autonomía personal  

- Usar los recursos tecnológicos de accesibilidad ajustada a las 

necesidades de nuestros niños. 

- Dar las oportunidades para desarrollar sus capacidades de 

comunicación. 

- Enriquecer las experiencias sociales. 

- Proporcionar los recursos para conseguir su participación social y 

familiar. 

 

 Los programas se ajustan a cada perfil del alumno teniendo en cuenta 

su edad, nivel cognitivo, adaptaciones de acceso… 

 Las tecnologías de apoyo que utilizamos se clasifican:  

• Por objetivo : acceso al aprendizaje, a la comunicación y a la 

información 

• Por dispositivos: pulsadores, ratones adaptados (Joystick, 

TrackBall), pantallas táctiles (tabletas, pizarra digital), teclados 

(adaptados y virtuales) y periféricos muy específicos como el ratón 

de mirada. 

• Por Aplicaciones o software : Androide, IOS Flash, Ppt The Grid 2, 

Grid Player, Board Market y plataformas tecnológicas implantadas 

por la administración educativa. 
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4. Competencia para aprender a aprender. ( CPAA) 

 

Aprender a aprender supone iniciarse en el aprendizaje y ser capaz de 

continuarlo de manera autónoma y es fundamental para el aprendizaje 

permanente que se produce a lo largo de la vida. Consta de dos 

dimensiones; por un lado, la toma de conciencia de las propias capacidades 

intelectuales, del proceso y las estrategias empleadas para desarrollarlas, y 

por otro lado, ser consciente de lo que puede hacer por sí mismo y de lo 

que puede hacer con ayuda de los demás.  

 

 

 Esta competencia supone una mejora en la capacidad de enfrentarse 

con éxito al aprendizaje autónomo. Este proceso de aprender a aprender 

afecta al desarrollo del pensamiento y al propio proceso del aprendizaje 

repercutiendo en aspectos personales y de relación social. 

Incluye capacidades que entran en juego en el aprendizaje, como la 

atención, el esfuerzo, la concentración, la autonomía en el trabajo, la 

memoria, la comprensión y la expresión comunicativa o la motivación de 

logro, entre otras, con el objetivo de obtener un rendimiento máximo y 

personalizado con la ayuda de distintas estrategias y técnicas. 

 

 

 Para desarrollar esta competencia nos basamos en nuestra 

metodología de trabajo y en los principios pedagógicos del Concepto 

Bobath. 

 Nuestra labor educativa pretende conseguir que nuestros alumnos 

consigan una formación plena, que sean capaces de responder a demandas 

y llevar a cabo tareas combinando habilidades, conocimientos, motivación, 

emociones y otros componentes sociales para lograr una acción eficaz. 

 Nuestra metodología de trabajo se centra en el niño y el equipo para: 

- Dotar de significatividad al aprendizaje. El objetivo no es sólo saber, 

sino saber aplicar lo que se sabe y hacerlo en los diferentes contextos 

y situaciones. 

Actividad es un proceso múltiple e interactivo que involucra todas 

las funciones del individuo. 
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- Desarrollar el funcionamiento cognitivo global    del alumno 

proponiendo  situaciones de aprendizaje que pongan en marcha 

procesos cognitivos variados. 

 

-  Contextualizar los aprendizajes y conectarlos con la realidad, 

llevando a cabo actuaciones desde todos los ámbitos del alumno, que 

relacionen sus aprendizajes con la vida cotidiana, los vinculen al 

entorno próximo e incorporen sus vivencias y experiencias tanto en 

el contexto del aula como fuera de ella, permitiéndoles transferir sus 

aprendizajes a todas las situaciones. 

 

- Buscar la motivación y los intereses del alumno para que consigan su 

desarrollo integral, y consiga éxito concebido como la suma de 

pequeños logros. 

 

- Propiciar el desarrollo de la autonomía personal para aumentar el 

conocimiento del mundo que les rodea y favorecer su participación 

activa en el mismo. 

 

- Fomentar un clima escolar adecuado que proporcione al alumno 

seguridad, bienestar y confianza; que potencie su autoconcepto, 

autoestima, competencia personal y social para desenvolverse en el 

medio. 

 

- Seleccionar y elaborar materiales curriculares diversos que se 

adapten a las características  sensorio motoras del alumno, a los 

diferentes niveles y estilos de aprendizaje. 

 Principios metodológicos 

 Principio de Individualización 

 

 Intentar proporcionar a cada alumno, a partir de sus intereses, 

motivaciones, capacidades, necesidades y ritmos de aprendizaje, la 

respuesta educativa que necesite en cada momento para formarse como 

persona. Cada niño, según su patología y alteraciones necesita una 

facilitación específica y dependerá de las diferentes actividades que esté 

realizando. 
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 Principio de Normalización 

 En el concepto Bobath, normalización significa conseguir la mayor 

funcionalidad posible como individuo. Tenemos que intervenir para que el 

niño pueda acceder de la forma más normalizada posible al aprendizaje. 

 Principio de No-Sustitución 

 No sustituir a los alumnos, haciendo lo que ellos pueden hacer con 

vista a su aprendizaje, sino darles opciones o estrategias para realizar 

ejecuciones tanto a nivel manipulativo, como verbal y mental. 

 Facilitación significa realizar las adaptaciones necesarias para que la 

actividad se realice más adecuadamente. Estas adaptaciones se irán 

modificando o retirando en función de los avances. 

 Principio de Actividad Selectiva 

 Seleccionar progresivamente el tipo de actividades buscando, en la 

medida de lo posible a la autonomía en el aprendizaje. Hay que favorecer la 

participación activa del alumno, ya que la transferencia del aprendizaje 

depende sustancialmente de ello. (No consiste en estar activos sin importar 

el tipo de actividad). 

 Programar actividades que lleven al alumno a conseguir un objetivo 

(una respuesta funcional, adquisición de nuevos contenidos, su dominio…) 

Pero, puesto que esto comporta dificultades, se graduarán las actividades 

para conseguirlas, motivándole así con sus pequeños logros. 

 

 Principio de Anticipación 

 Hay que establecer metas progresivas para avanzar hacia los 

objetivos propuestos. Para ello se debe conocer la “zona de desarrollo 

próximo” del alumno (diferencia entre el desarrollo actual y el potencial, es 

decir, lo que el alumno sería capaz de llegar a adquirir con la mediación del 

Equipo). Si no se conoce esta zona de desarrollo próximo: 

 - Se puede situar el objetivo más allá del alcance del alumno. Éste se 

pierde cognitivamente y se desmotiva. 

 - Se puede situar el objetivo demasiado cerca del  lugar que el 

 alumno ya domina. Éste se “aburre” cognitivamente y se desmotiva. 
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 La información facilitada debe favorecer la relación entre la 

información nueva y la ya conocida, presentándola de forma organizada y 

haciendo asequibles a cada uno los contenidos que se transmiten. 

  

 

Principio de Motivación 

 La motivación entendida como la disposición mental para que sea 

posible el aprendizaje. Se manifiesta de múltiples formas: 

 

- Motivación intrínseca (por el proceso de aprendizaje). 

- Motivación por la mediación instrumental (como medio para el logro 

de algo que interesa intrínsecamente al alumno). 

- Motivación por el método didáctico. 

- Motivación por la experiencia de éxito. 

- Motivación por la eficacia solidaria (ayudar a aprender a otro 

compañero). 

 

 Y para que esto tenga sentido, nuestras propuestas deben ser 

motivadoras para que, además de saber para qué sirve lo que aprenden, 

quieran hacerlas. 

 

 

 

5.  Competencias sociales y cívicas (CSC) 

 

 Esta competencia permite vivir en sociedad, comprender la realidad 

social del mundo en que se vive y ejercer la ciudadanía democrática. 

Además incluye las habilidades para convivir .  

 

 La competencia social debe ser considerada como área fundamental 

de aprendizaje, ya que posibilita la adaptación y participación del niño en el 

entorno afectivo-social al que pertenece, y le permite aplicar y generalizar 

los contenidos que va integrando en el aula, a ámbitos más amplios y 

complejos. 
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Entre las habilidades de esta competencia se incluyen el conocerse y 

valorarse, saber comunicarse en diferentes contextos, expresar las ideas 

propias y escuchar las ajenas, comprendiendo los diferentes puntos de vista 

y valorando tanto los intereses individuales como los de un grupo... Estas 

habilidades están relacionadas con el cuidado del material, guardar turno, 

cumplir las normas del colegio, respetar a los demás, comunicarse de 

correctamente, conocer sentimientos y emociones en relación con los 

demás, ser capaz de expresar dolor, alegría, tristeza, pena… 

 

 En la parálisis cerebral se observan dificultades para progresar en 

aptitudes relacionadas con el conocimiento social y las habilidades de 

interacción.  Y debido tanto a la inmadurez socio-afectiva como a la falta 

de experiencias enriquecedoras en el medio, se hace imprescindible 

intervenir en este tipo de competencias, dentro del programa global del 

niño. 

 

En concreto, dentro del marco de la psicología, se trabajan los siguientes 

aspectos:  

El conocimiento social básico para adquirir habilidades sociales y así 

poder  interactuar y adaptarse de forma adecuada al entorno. 

Las emociones: control emocional y conductual  y ajuste de 

comportamientos dependiendo de las circunstancias sociales del 

momento. 

Sensibilización a problemas sociales que puedan darse en la sociedad 

actual y entrenamiento para la adquisición de estrategias de resolución 

de problemas cotidianos. 

  Intervención en el medio familiar para tratar los problemas 

emocionales y conductuales que pueda presentar el niño, así como las 

dificultades en la relación dentro del propio grupo familiar y de todos 

sus miembros, para potenciar una mayor capacidad de ajuste y 

adaptación en este ámbito.  
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6. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEE) 

 

 Esta competencia se refiere a la posibilidad de optar con criterio 

propio y llevar adelante las iniciativas necesarias para desarrollar la opción 

elegida y hacerse responsable de ella en el ámbito personal, social y 

laboral. 

Es fundamental para el desarrollo de las aptitudes necesarias para 

afrontar numerosos aspectos de la vida personal, de procesos de 

aprendizaje, preparación del alumnado respecto de su futura vida 

profesional y para transformar ideas en acciones  y planes personales. 

 Para llevar a cabo esta competencia contamos con el equipo motor, 

que en nuestro centro está formado por fisioterapeutas y terapeutas 

ocupacionales  

 Las actividades del equipo motor están encaminadas a observar, 

encontrar y tratar la alteración sensoriomotora que impide al niño el 

desarrollo de las habilidades motoras funcionales globales y específicas. 

Estos profesionales del equipo,  son lo que tienen como objetivo general, la 

autonomía máxima posible del niño en todas las áreas sensoriomotoras que 

conforman su vida diaria. Para ello,  llevan a cabo una valoración  de las 

capacidades  motoras y sensoriales (qué  hace y cómo lo hace),  con el fin 

de proyectar un programa de tratamiento con el que conseguir un control 

postural adecuado para facilitar el movimiento funcional más normalizado. 

 Postura y movimiento, son los principios de la organización 

motora, y sobre esta base ha de modificarse y mejorar el tono postural, la 

fuerza y la adquisición de posturas y movimientos adecuados y variados. 

 Dados los patrones posturales del paralítico cerebral,  prevenir 

contracturas y deformidades en muchos de ellos es también uno de los 

principales objetivos. 

 Desde un control de cabeza y tronco hacia movimientos distales 

finos y concisos,  conducimos al niño a perfeccionar las actividades de la 

vida diaria,  la manipulación y con ello su participación en el entorno. Por 

tanto su actuación se basa en: 

- Modificar el tono postural  

- Organizar en línea media, (oportunidad de partir de ella y volver) 



 

37 
 

- Proporcionar experiencias sensoriomotoras 

 Todo ello a través de un tratamiento activo que facilite movimientos 

más funcionales y variados para desde aquí conducir al niño a las funciones 

de más alto nivel que pueda adquirir. 

 Tras la preparación del niño y con el fin de que éste adquiera la 

mayor autonomía posible, la intervención del equipo motor abarca 

diferentes situaciones como la sedestación y la movilidad, las actividades 

de la vida diaria (autocuidado, trabajo y ocio) y las adaptaciones/ayudas 

técnicas para el acceso al aprendizaje y al entorno. 

 

7. Conciencia y expresiones culturales (CEC) 

 

Implica apreciar, comprender y valorar críticamente diferentes 

manifestaciones culturales y artísticas como fuente de disfrute y 

enriquecimiento personal y considerarlas como parte del patrimonio 

cultural de los pueblos.  

 

 Esta competencia facilita tanto expresarse y comunicarse como 

percibir, comprender y enriquecerse con diferentes realidades y 

producciones del mundo del arte y la cultura. 

 

 La competencia cultural y artística es un puente entre la escuela y el 

mundo exterior. Es transversal y se puede y debe estimular en la escuela y 

desde la escuela. 

 Para poder apreciar el hecho cultural en general y el hecho artístico 

en particular es necesario disponer de ciertas habilidades y  actitudes  que 

permitan acceder a estas manifestaciones así como habilidades de 

pensamiento, perceptivas y comunicativas para poder comprenderlas, 

valorarlas, emocionarse y disfrutarlas. 

 Los niños aprenden de la interacción y el contacto directo con las 

obras de arte, los objetos, las representaciones artísticas, las 

manifestaciones culturales y de su propia practica participando en 

actividades culturales y de expresión artística. 

 Nuestros alumnos necesitan de la facilitación para poder acceder a 

las manifestaciones culturales y artísticas, de la manera más normalizada, 
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haciendo lo que puedan hacer (con las ayudas que sean necesarias), 

favoreciendo su participación activa, dándoles información de manera 

organizada, y motivándoles para que quieran hacer. 

 Y para que este sea posible desde nuestro enfoque metodológico, 

necesitamos realizar las adaptaciones necesarias para que puedan 

desarrollar esta competencia, tanto dentro de las diferentes áreas educativas 

como en las actividades extraescolares que plantemos en la programación 

todo el equipo. 

Se estimula a partir del acercamiento y estudio a las manifestaciones 

culturales: fiestas, costumbres, vivienda, vestido, gastronomía, pautas de 

vida y la valoración de su diversidad. 

 

 

 

 Inclusión de las competencias en la programación 

 

 La programación didáctica es el instrumento específico de 

planificación, desarrollo y evaluación de cada una de las áreas del currículo 

y en ella se concretan los objetivos, competencias básicas, contenidos, los 

diferentes elementos que componen la metodología y los criterios y 

procedimientos de evaluación. 

 

 Programar es ordenar con lógica, sentido y coherencia los elementos 

del currículo partiendo de un contexto determinado con el fin de responder 

a las capacidades, necesidades, expectativas del alumnado, que tendrá un 

programa de intervención individualizado orientado al desarrollo integral 

de cada  alumno, basado en las capacidades potenciales, es decir, lo que él 

podrá conseguir con la facilitación del entorno y el equipo. 

 

 Todas las áreas tienen una contribución que hacer a las competencias 

básicas sobre todo si concebimos al alumno con parálisis cerebral de 

manera global. Para el desarrollo de las competencias básicas es necesaria 

y fundamental la colaboración de todos los agentes educativos (el equipo). 

 

 Nuestro enfoque para abordar la educación de los niños con parálisis 

cerebral parte de un contexto globalizador, de ahí que tanto nuestros 

principios pedagógicos como los que rigen las competencias educativas 

sean complementarios. Es decir, en nuestra metodología de trabajo: 
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 -  Partimos de los conocimientos previos y experiencias del 

alumnado 

 -  Posibilitamos que los alumnos desarrollen los aprendizajes por sí 

mismos 

 -  Facilitamos la actividad intelectual, priorizando la reflexión y el 

aprendizaje      crítico (aplicación del conocimiento, frente a la 

memorización). 

 -  Trabajamos a partir de situaciones-problema. 

 - Alternamos diferentes actuaciones, actividades, tareas y situaciones 

de          aprendizaje 

 -  Utilizamos recursos variados 

 -  Desarrollamos tanto estrategias de grupo como individualizadas 

 -  Impulsamos las relaciones entre iguales 

 -  Potenciamos la lectura y el tratamiento de la información como 

estrategia de    aprendizaje 

 - Facilitamos y comprobamos la aplicación de los aprendizajes a la 

vida  cotidiana. 

 

 

 

 

 

4. EVALUACIÓN 

 

 Concebimos la evaluación como un proceso dinámico, continuo y 

sistemático enfocado hacia los cambios de las conductas y aprendizajes, 

mediante el cual verificamos los logros adquiridos en función de los 

objetivos propuestos. No consiste, por tanto en evaluar por evaluar, sino 

evaluar para mejorar los programas, la organización de las actividades y las 

posibilidades de acción de cada niño. 

 Nuestro proceso de evaluación parte de la valoración inicial que se 

realiza por parte de cada uno de los miembros del Equipo y desde la que se 

establecen objetivos comunes a trabajar con el niño desde todos los 

ámbitos. Esta valoración inicial tiene un carácter explicativo y descubridor 

de todas las potencialidades de desarrollo y aprendizaje. Se trata –en 

palabras de Vigotsky- de situar al niño en su zona de desarrollo actual 

(ZDA) y de conocer la zona de desarrollo próximo (ZDP), es decir, las 

habilidades sensorio-motoras, cognitivas, emocionales y comunicativas que 

el niño podrá adquirir con nuestra intervención. 
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 Nuestros niños pueden alcanzar nuevas metas si fijamos objetivos 

centrándonos en sus posibilidades, en su potencialidad ( ZDP) y no en sus 

dificultades, en su discapacidad (ZDA). Estos objetivos deben ser realistas 

ya que toda intervención programada por debajo de la ZDA no hace 

progresar al niño, sino que se limita a ejercitar destrezas ya conocidas, 

mientras que toda intervención más allá de la ZDP es inútil ya que el niño 

no dispone de las herramientas necesarias para construir ese nuevo paso en 

el desarrollo. 

 La ZDP no es algo que posee o está en el niño, sino que se crea en el 

proceso de interacción social entre el niño y los profesionales o entre un 

grupo de niños. Representa, por tanto, la creación de un entorno social para 

la realización de actividades de enseñanza-aprendizaje. El niño en 

desarrollo actúa dentro de un contexto estructurado, pero las acciones del 

propio niño transforman la estructura de ese contexto. El conocimiento es 

una construcción producto de la actividad del niño en su interacción con el 

medio ambiente físico y social. 

 Entendida así, la evaluación implica la comparación entre los 

objetivos y los resultados que se han producido. Esto requiere valorar de 

forma continua: 

 - el contexto que rodea al alumno 

 - las necesidades del mismo 

 - el proceso de realización de las tareas 

 - el resultado que se ha obtenido 

 

 

 De los datos recogidos extraemos la información necesaria para 

rectificar lo que no se ajusta a los objetivos o a los procedimientos y 

mantener lo que va en la línea que buscamos. Realizamos así una 

evaluación formativa que nos aporta una retroalimentación permanente al 

desarrollo del programa global proyectado para cada niño. 

 Del mismo modo llevamos a cabo también una evaluación 

sumativa, con el objetivo de valorar la transferencia de lo aprendido a otras 
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situaciones y contextos distintos, esto es valoramos si se producen 

aprendizajes significativos y si estos se generalizan al mayor número de 

situaciones posibles. 

 

TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 

TÉCNICAS INSTRUMENTOS 

DE OBSERVACIÓN 
SISTEMÁTICA: 

(OS) 

o Listas de control  
(incluyen conductas observables para anotar si se 
presentan o no) 
o Escalas de observación  

(incluyen conductas observables que deben ser valoradas) 

o Registros de observación de las actividades 
realizadas por el alumnado en clase 

o Registros de incidencias 

DE INTERCAMBIOS ORALES: 
(IO) 

o La Asamblea 

o Exposiciones y puestas en común 

o Dialogo 

o Entrevistas 

DE ANÁLISIS DE LAS 
PRODUCCIONES DEL 

ALUMNO: 
(PA) 

o Trabajos individuales  

o Trabajos grupales 

PRUEBAS ESPECÍFICAS: 
(PE) 

o Pruebas objetivas (orales y/o escritas) 

▪ De respuesta alternativa 

▪ De correspondencia 

▪ De selección múltiple 

▪ De ordenamiento  
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▪ De emparejamiento 

o Pruebas de desarrollo  
(exámenes y controles orales y/o escritos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


